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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

INFORMACIÓN DEL PROCESO 

 

Audiencia Oralidad:   Nro. 047 

Sala de Audiencia:    Audiencia Virtual Plataforma Lifesize 

Inicio audiencia:   9:07 a.m. del 28 de marzo de 2023 

Fin audiencia:   11:07 a.m. del 28 de marzo de 2023 

      

Clase de proceso:  UNIÓN MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL  

Demandante:   ANA MARTINA GONZÁLEZ CASTRO  

Pasaporte Nro. EX0441118 

Demandados:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 

DEL CAUSANTE OSCAR ALEXANDER MENDOZA 

CAICEDO (Q.E.P.D.) 

  C.C. 1.087.125.155 

Radicación:    76001-31-10003-2019-00095-00 

Fecha:    28 de marzo de 2023 

 

INTERVINIENTES 

 

Juez:     LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Demandante:   ANA MARTINA GONZÁLEZ CASTRO 

Apoderado:    IVER ANDRÉS SÁNCHEZ KLINGER 

Curador Ad-Litem:   JULIO ENRIQUE HERNANDEZ GIRALDO 

 

PRUEBAS DECRETADAS Y PRACTICADAS  

  

Documentales Parte demandante: 

  

1. Registro Civil Defunción de OSCAR ALEXANDER MENDOZA CAICEDO. 

2. Copia de la cedula de OSCAR ALEXANDER MENDOZA CAICEDO. 

3. Escritura pública Nro. 0553 del 12 de junio de 2018 de la Notaría 16 del Círculo 

de Cali. 

4. Certificado de tradición del bien inmueble identificado con Matrícula 

Inmobiliaria Nro. 370-390489 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cali 



Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali  

Radicación Nro. 76001-31-10003-2019-00095-00  

Proceso: Unión Marital de Hecho  

 

5. Acta de declaración juramentada Nro. 0006794 rendida por la señora ANA 

MARTINA GONZÁLEZ CASTRO en la Notaria 16 del Círculo de Cali. 

6. Copia del pasaporte de la señora ANA MARTINA GONZÁLEZ CASTRO. 

7. Acta de declaración juramentada Nro. 0006801 rendida por las señoras MINDER 

TATIANA MENDOZA PRECIADO y MAIRA ALEJANDRA AGUIRRE SEVILLANO en la 

Notaria 16 del Círculo de Cali. 

 

Testigos parte Demandante: 

  

1. MAIRA ALEJANDRA AGUIRRE SEVILLANO 

2. MINDER TATIANA MENDOZA PRECIADO 

 

Pruebas de oficio - Testimoniales: 

 

1. MARÍA EUGENIA MENDOZA PRECIADO 

2. JONATHAN ALEXANDER MENDOZA PRECIADO 

3. CARLOS ANDRÉS MENDOZA CAICEDO 

 

ACTUACIÓN CUMPLIDA  

  

1. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 

2. PRÁCTICA DE INTERROGATORIO 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

4. DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS 

5. PRESCINDE DE TESTIGOS DECRETADOS DE OFICIO POR INCOMPARECENCIA 

6. CONTROL DE LEGALIDAD 

7. ALEGACIONES FINALES 

8. PROFERIMIENTO DE SENTENCIA 

 

 

SENTENCIA Nro. 044 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARAR la Existencia de la UNIÓN MARITAL DE HECHO y de la 

SOCIEDAD PATRIMONIAL conformada entre los compañeros 

permanentes ANA MARTINA GONZÁLEZ CASTRO identificada con 

pasaporte de extranjería Nro. EX0441118 y OSCAR ALEXANDER 

MENDOZA CAICEDO (Q.E.P.D.) quien en vida se identificó con cédula 

de ciudadanía Nro. 1.087.125.155, la cual inició el 11 de octubre de 

2013 y finalizó el 01 de diciembre de 2018, fecha del deceso del 

compañero permanente. 
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SEGUNDO: DECLARAR DISUELTA y en ESTADO de LIQUIDACIÓN la SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, constituida entre los Compañeros Permanentes.  

  

TERCERO:  SIN CONDENA EN COSTAS.    

  

CUARTO: ORDENAR LA INSCRIPCIÓN DE ESTA SENTENCIA en los folios de registro 

civil de nacimiento de las partes y en el libro de varios; por la 

Secretaría líbrense las comunicaciones de rigor.  

 

QUINTO: AUTORIZAR copias para los fines de los interesados y a su Costa, previo 

pago del arancel, debiendo precisar que la grabación hace parte 

integral de la actuación.  

 

La presente decisión se notifica en Estrados judiciales. – Sin recursos 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez
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